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PERSONAS VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS DEL DELITO VIOLENTO Y 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA QUE HAYAN PERDIDO SU EMPLEO O QUE CON 

MOTIVO DE DICHA EVENTUALIDAD SE VEAN IMPOSIBILITADAS DE INGRESAR 
AL MERCADO LABORAL. 

 
1.- REQUISITOS A CUMPLIR: 

 
- Realizar su registro llave de manera personal e intransferible en la página de 

www.llave.cdmx.gob.mx y posteriormente, con su clave llave, deberá realizar su solicitud en la 

Plataforma Seguro de Desempleo: www.tramites.cdmx.gob.mx/desempleo 
- Ser mayor de 18 años; 

- Ser residente de la Ciudad de México y haber perdido el empleo involuntariamente por ser 

víctima directa o indirecta de un delito violento en la Ciudad de México a partir del 1° de enero 
de 2020; y 

- Contar con oficio de canalización emitido por la CEAVI, el ADEVI o la Fiscalía de Procesos en 

Juzgados Familiares. 

 
2.- DOCUMENTO PARA DEMOSTRAR LA CALIDAD QUE INVOCA. (SE DEBERÁ ESCANEAR 

ORIGINAL LEGIBLE Y COMPLETA SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, EN FORMATO PDF o JPG): 

- Oficio de canalización emitido por la CEAVI, el ADEVI o la Fiscalía de Procesos en Juzgados 
Familiares. 

 

3.- DOCUMENTOS PERSONALES (SE DEBERÁ ESCANEAR ORIGINAL LEGIBLE Y COMPLETA SIN 
EXCEPCIÓN ALGUNA, EN FORMATO PDF o JPG): 

 

I. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, puede ser cualquiera de las siguientes: 

- Credencial para votar vigente, expedida por el IFE o el INE, según sea el caso, con domicilio 

en la Ciudad de México. 

- Pasaporte, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

- Cédula Profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 
- Cartilla del Servicio Militar Nacional, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional, que 

deberá contar con resellos de 30, 40 y 45 años, según sea el caso. 

- Licencia para Conducir, expedida por la extinta SETRAVI o SEMOVI de la Ciudad de México. 
- Cartilla de Identidad Postal expedida por el Servicio Postal Mexicano en la Ciudad de México 

- Tarjeta emitida por el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 
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II. Constancia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) impresión al año de la 

solicitud. 
 

III. En caso de que la identificación oficial presentada no contenga los datos del domicilio, 

deberá presentar comprobante de domicilio en la Ciudad de México con código QR o código 

de barras, según sea el caso, con una antigüedad no mayor a 3 meses (contados a partir de la 
fecha límite de pago), puede presentar cualquiera de los siguientes: 

- Recibo de servicio telefónico fijo. 

- Recibo de servicios telefónico móvil, siempre y cuando esté a nombre de la persona 
solicitante. 

- Recibo del servicio de suministro de energía eléctrica. 

- Recibo de impuesto predial bimestral. 
- Recibo de suministro de agua bimestral. 

- Recibo de gas natural. 

- Recibo de televisión de paga. 

- Constancia de residencia o domicilio expedida por la Alcaldía correspondiente, debidamente 
fundada y a nombre de la persona solicitante (Para este caso no aplica el código QR y/o código 

de barras). 

 
**La CURP debe coincidir con la contenida en la Credencial para votar vigente, expedida por el 

IFE o el INE, en caso contrario la persona solicitante deberá primero hacer la aclaración 

correspondiente ante la autoridad competente y posteriormente realizar el trámite de ingreso 

al Programa. 
 
 

 

 


